
5998 

Ambato, 16 de Agosto de 2016 

Señor ingeniero: 

ÁNGEL SALOMÓN GAVILÁNES PAREDES 

Presente. 

De mi consideración: 

La Junta Universal de Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA INGENIERIA CIVIL € 

SERVICIOS AGAFAHO S.A., legalmente reunida el 16 de Agosto de 2016, resolvió 

nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo estatutario de 

tres años. Le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo número dieciocho del 

Estatuto Social. 

La compañía CONSTRUCTORA INGENIERIA CIVIL 8 SERVICIOS AGAFAHO S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el 10 de Agosto de 2016, ante el Dr. 

Álvaro Flores Varela, Notario Público Tercero del cantón Ambato, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 476, el 11 de Agosto de 

2016. 

Atentamente, 

  

    GERVANNY SANCHEZ BETANCOURT 

PRESIDENTE 7 

Acepto el nombramiento que antecede y me posesiono del cargo. 

Ambato, 16 de Agosto de 2016 

ÁNGEL SALOMÓN GAVILÁNES pagkoes 
GERENTE GENERAL a



ANGEL SALOMON GAVILANES PAREDES 

ESTADO CIVIL CASADO 

CEDULA DE CIUDADANIA 1801682814 

DOMICILIO PICHINCHA BAJA 0149 Y EL ORO 

TELEFONO 032820415 - 0984290627
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NÚMERO DE REPERTORIO: 5998 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 592 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA INGENIERIA CIVIL 8: SERVICIOS AGAFAHO 

S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GAVILANES PAREDES ANGEL SALOMON 
IDENTIFICACIÓN 1801682814 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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